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AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

4648
ORDEN de 1 de septiembre de 2011 de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación, 

por la que se nombran funcionarias y funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores y 
Profesoras de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación 
Profesional de la Comunidad Autónoma del País Vasco a opositoras/es seleccionadas/os en los 
procedimientos selectivos convocados por Orden de 8 de noviembre de 2002 y por Orden 10 
de diciembre de 2009.

Por Orden de 10 de diciembre de 2009, de la Consejera de Educación, Universidades e 
Investigación se convocó procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Profesores y 
Profesoras de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación 
Profesional de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Mediante Orden de 27 de octubre de 2010 de la Consejera de Educación, Universidades 
e Investigación, se nombraron funcionarios/as en prácticas de los Cuerpos de Profesores y 
Profesoras de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación 
Profesional de la Comunidad Autónoma del País Vasco para el curso 2010-2011, a las/os 
aspirantes seleccionadas/os en las citadas pruebas selectivas, salvo a los que estando exentos 
de la realización de la fase de prácticas, optaron por permanecer en su Cuerpo de origen hasta 
su nombramiento como funcionarias/os de carrera junto con el resto de seleccionadas/os de su 
promoción y a los que se les declaró en situación de aplazamiento legal.

De conformidad con lo previsto en la base común 14 de la citada Orden de 10 de diciembre de 
2009 de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación, se procede al nombramiento 
de funcionarios/as de carrera a los/as aspirantes seleccionados/as que han superado las prácticas 
así como a aquellos exentos de su evaluación o realización.

Por otra parte, se incorporó a la realización de las prácticas durante el citado curso escolar 
2010-2011 D. Daniel Sampedro Laburu, aspirante seleccionado en el procedimiento selectivo 
convocado por Orden de 8 de noviembre de 2002 de la Consejera de Educación, Universidades e 
Investigación, como consecuencia de la ejecución de pronunciamiento judicial.

Se procede al nombramiento de funcionario de carrera al citado aspirante seleccionado que ha 
superado las prácticas realizadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero.– Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Profesoras y Profesores de 
Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco, al aspirante seleccionado en 
el procedimiento selectivo convocado por Orden de 8 de noviembre de 2002 de la Consejera de 
Educación, Universidades e Investigación, que aparece relacionado en el anexo I de esta Orden, 
con indicación del Número de Registro de Personal que le corresponde.
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Segundo.– Nombrar funcionarias y funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesoras y 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesoras Técnicas y Profesores Técnicos de Formación 
Profesional de la Comunidad Autónoma del País Vasco a las/os aspirantes seleccionadas/os en 
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 10 de diciembre de 2009, de la Consejera de 
Educación, Universidades e Investigación, que se relacionan en el anexo II.

Tercero.– El aspirante nombrado a través de la presente Orden, que se relaciona en el anexo 
I, se considerará ingresado como funcionario de carrera con efectos de 1 de septiembre de 2004.

Cuarto.– Los nombrados a través de la presente Orden, que se relacionan en el anexo II 
se considerarán ingresados como funcionarias y funcionarios de carrera con efectos de 1 de 
septiembre de 2011.

Quinto.– El personal nombrado por la presente Orden que ya sea funcionaria/o de otro Cuerpo 
de la Administración deberá optar por su incorporación en uno de ellos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN FINAL

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, Universidades e Investigación en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 1 de septiembre de 2011.

La Consejera de Educación, Universidades e Investigación,
MARÍA ISABEL CELAÁ DIÉGUEZ.
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